
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 429/2009 
á, 16 de noviembre de 2009 

El Oficio del Ejecutivo lv1wlicipal S. G. No.1261/2009 de .féchn 09 de septiembre del 2009, con 
rcferencitz de co¡¡ocimicnlo y considemción del Concejo Mtnúcipal a los fines de dar cumplimiento al 
Articulo "12 Nwueml 11 de la Ley 2028 de lv1unicipnlidades, co¡¡ relación al Contrato l-IC!v1 
No.027/2009 relativo a la Adquisicióll de Equipos de Computación pam el Honorable Co11cejo 
Mu11icipnl del Gobierno lv1tmicipnl de Santa Cruz di' la Sierra. 

CONSlDERANDO: 

Que, /1/ediante Of. Jul. Stría. Asesores No.020/2009 de fecha J12 de mayo del 2009, 
el Abog. Nelson Vida! Rossel - Secretorio de Asesores, dirigida al Lic. Jor ge Pa:::. -
Secretario de Ad111inistrrzción del Concejo Mtlll icipnl, cursa l n  solicitud de inicio de 
proceso de conlmlación para la adquisición de equipos de co1upulizcióll y sus 
accesorios para la Secretaría de Asesores y de esta lltallertl dotar al personal las 
condiciones y medios necesarios para desarrollar las lahores asignadas. 

Que, cursa el O.f. fnt. l\/o.O'l/2009 de fecha 12 de 111ayo del 2009 de la Dirección de 
Tecnología del Concejo MuHici¡ml, mediante la cual se solicita al Lic. Jorge Pa.z -
Secretario Adrnillistmlivo del Concejo, la co111pm de l5 equipos de co111putacióll, 
ejecutando el POA 2009, para cuyo efecto adjunta las especificaciolles técllicas 
rer¡ u e ri das. 

Que, el Of. l11t. No.31/2009 de fecha 1.2 de 111ayo del 2009 dirigida al Lic. jorge Paz­
S ecretario de Ad ministración del Concejo, de parte de la Lic. VeróHica Romero 
Suárez en su calidad de Tesorera del Concejo Municipal con referellcia de 
Actualización de Ccrtificacióll Presupuestaria con un Crédito Disponible de 
4951.964,35 , según reporte presupuestario del SIGMA adjunto. 

Que, mediante R.esolució11 Ad111inistmtiPa (P .. J'A) No. OL3/2009 de fecha 25 de mayo 
del 2009, el Cr. Edgar Paz Céspedes en s11 condicióll de R.PA - ANPE y confonne al 
Art.14 lnc e) del D.S . 29190, en la M odalidad de Apoyo Nacional a la Producción y 
E111pleo. f/C!Vl SC - BIEN/005, Primera Convocatoria m!fori.w el inicio del proceso 
de Contratación rcferen te 11 la Adquisición de Equipos de Cornpu t ació11 para el 
H()}WnilJ[e Col lcejo t\1unicipal de Santa Cm:::. de la Sierra. 

Que, llledirmte fonnularw 100 del SICOES de fecha 25/0S/2009 se constata lo 
publicacióll de l11icio de proceso de Contmt ncióll con No. de CUCE 09-1701-00-
142590-1 1 para la Adquisicióll de Equipos de Cowput nción para el l-lonomble 
Concejo lvfunicipnl de SaHtn Cruz de la Sierra, Pri111era Co11vocntoria. 

Que, media11te Resolución Adnzi11istrativa (RPA) No.cr/5/2009 de fecha 02 de ju 11io 
del 2009 en virtud a solicitud de In Direcció11 de 'Tecnología del Concejo Municipal 
pam anular el proceso de Contratación en i'irtud a un error en la cantidad de 
equipos solicitll{la dentro de las especificaciones técnicas. El T�PA- ANPE Cr. Edgar 
Pa::: Cáceres anula el proceso de contmtación iniciado pam la Adquisición de 
Equipos de Computación pam el 1-lcnwrable ConCC.]O Municip11i, 1 ra. Collvocatoria, 
lws/a el vicio 111ás autiguo. 

Que, el rniswo /�PA- ANPE Cr. Edgar Paz Ct;spedes, mediante I<esolución 
AdntinístmtiNI No. 076/2009 de fecha 03 de j1111io, autoriza el Inicio de Proceso de 
Contmtnción e¡¡ !11 lv1odalidad de Apoyo Nacional11 la Produccióll y Empleo HC!v1SC 
- B lE N/005, Primem Conpocaloria. 

Que, mediante For111ularío SlCOES de fecha 03 de junio del 2009, se constata la 
publicación de Inicio de Proceso de Contmtnció11 Prímern Convocatoria con el Objeto 
de Adquisición de Equipos de Computnción para el l-lonomble Concejo Mzlllicipal de 
Santa Cru2 de lil Sicrm. 
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Que, e¡¡ fecha 23 de Junio del 2009, In Comisión Calificadom desiglllula para el 
efecto, luego de haber realizado los a lllílisis necesarios de los proponentes, concluye 
que ninguna Empresa postulante califica por las especifu:aciones téc11.icas solicitadas 
en esta 1m Convowtoria, por lo que recomienda declarar desierta dicl1a conuocatorin 
co11 sustento en t'l Art.15 del D.S. 29190 y el Art. 40 lnc.b) de su Regla/1/ellfo. 

Que, con base en el antecedente anterior, el RPA - ANPE Cr. Edgar Paz Céspedes 
n1ediaHte Resolución Administnztiva No. 36/2009 de fecha 30 de junio del 2009, 
declara desierta la Convocatoria P!Íblica Nacionnl del proceso de ContrntacÍÓil ANE 
l-!Clv1SC-BJEN/005 relaliPo a la Adquisició11 de E quipos de Computación para el 
Honorable Concejo Municipal de Santa Cntz de In Sicrm. 

Que, mediante Oficio Interno No.03/2009 de fecha 11 de julio del 2009 de la 
D irección de Tecnología dirigida al F<.P.A - ANP E Cr. Edgar Paz Céspedes, se 
solicita la wodificación del DBC de la Conuocatoria HCMS C-BIE N/005 por motivos 
de no CH111plimiellto tt;cllico por parte de las Empresas Postulantes. 

Que, medinnlc forlllulario 100 del SJCOE S 111ediante el cual se constata la 
pu[Jlicación de fecha 27 de julio del 2009 de fnicio de Proceso de Ccmlratación 2da 
coi!I'ocatoria COil el obje to de Adquisición de Equipos de Computación pnm el 
Ho11omble Co11cejo lv1Hnicipal de Santa Cruz de la Sierrn. 

Que, de acuerdo al Acta de Apertura de So bres de fecha 03 de agosto del 2009, la 
Comisión Calificadora designada preuia n1e1lte para el efecto y compuesta por: lng. 
Sergio R. Condoretti García - Preside11te, Abog. Marco A. Chacón Terrazas -
Secretario, Jng. Julio Cesar Can1wiri Vargas - Vocal Técnico, Sra. Maria f. !v!endoza 
Espinoza - Vocal Técnico, y Abog. M ariana Gali11do, r eali,-:;a la apertura de so bres de 
la 2dn Co11vocatoria CUCE No.09-170J-00-742590-2-2 del Proceso de Co111prn de 
Equipos de Col!lplllacióll ¡mm el Houornb/e Concejo lvluuicipal de Santa Cruz de la 
Sierm, collstatá11dose In preselltl7ción de propuestas de los propone11tes: Atanacw 
Cedinwdel, EIPis ]11stinilmo, A Y C0lv1PUTERS, y MC. REPRESENTACIONES. 

Que, la nusma Co111isión CalifiCiuiora en fecha 11 de agosto del 2009, 11 fojas 243 
enutc el lnforllle de Eua/uación y f�ecomendacióll, y recomieJuitl al RPA Adjudicar fa 
ConlmtaciÓII FJC!v1SC - BIEN/005 refénda a la Ad quisición de Equipos de 
Co111putación pnrn el 1-lonorable Concejo Mullicipal de Santa Cruz de la Sierra a In 
Empresa E.S.C. represe 11tada legalmente por el Sr. Atanasio Cedimodel, por la suJ/Ia 
total de Bs. 95.765100 (NOVENTA Y CINCO lVIIL CIENTO SESENTA Y CINCO 
00/100 BOLIVIANOS), por ser la propuesta mas conveniente, econó111ica y té cllica 
para el Colrienw Muninpal d e  Santa Cr11z de la Sierra. 

Que, el RPA- ANPE Cr. Edgar (Jaz Céspedes emite la Resolución Adnli¡¡istratiun de Adiudlcación 
No.43/2009 de fecl!/1 2l de agosto del 2009 ll!cdúmte la mal y habiéndose C/lll!plnlo co11 todos los 
requisitos y procedimientos establecidos eH el D.S. 29'190 de fecha 11 de julio de 2007 y su 
l�cglitii!Cilto del Subsisle11111 de Contratación de Bielles, obras y Servicios generales, I�esuel'ue 
Adjudicar la Co¡¡tmlación HCA1SC-B IEN/005 rcfereille a la Adquisición de Equipos de 
Cm11pulación para el Honomhle Concejo lv1Hilicipnl de Santa cruz de In Sierra a fiwor de la E111prcsa 
E.S.C. rep rese11/ada legnlmente por el Sr. Atmwsio Ccdirnadd Espinoza Vedin con NIT l\fo. 
5328672010 por un importe de Bs. 95.165,00 (NOVENTA Y CINCO MIL CIENTO SESENTA Y 
CINCO 00/100 BOL! VlANOS). 

Que. cwnplidos los requerimie11tos del proceso de contratación y adjudicació11 de acuerdo a nor111a 
vigente, se ha redactrulo el Ccmtrato No. 027/2009 SAHCNIH por e/mo11to total de Bs. 95.165,00 
(NO VE NTA Y CINCO MIL CIENTO SESENTA Y CINCO 00/100 BOLIVIANOS) con 1111 
plazo de cumpli111iento del servicio de 20 1has a partir de la órdcn de proceder, el misnw que debe 
ser firmado por el Sr. Atmmsio Cedimadel Espinoza Vedia en representación legal de lo Empresa 
E.S.C. y ell11g. Percy Ferná11dez Aliez, Alcalde lv1unicipal de Sa11tt1 Cruz de la Sierra. 

Que, el Co11tmto i\Jo.028j2009 SAl-:ICMH, puesto en cunsidemción del Omccjo Mwzicipal, 
encuadm su Modelo el/ el DocJul!ell.to Base del presente proceso de Co11tmtación. 
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Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra 

r�' 
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Que, el presente proceso de Co11tmtación, lw cu111plido con todos los requisitos y procedimientos 
establecidos en las Normas Básicns del Sistema de Administración de B 1enes y Servicios 
(NBSABS), aprohadas media11te Decreto Supremo N'' 29190 de 1"1 de julio de 2007. 

Que, conf(ml/e lo csta/Jlece el inc. /1) del artículo 28 de la Ley N" 1178 de Administmcióll y 
Ccm troJ Culwr111mzcn tales - SA FCO y e1z atenció11 al Princ ipio de Bue11a Fe Fstablecido en el 
inciso j), Artículo 4 riel necrcio Supremo N° 297 90, se presul!le la licit11d1 lo correcto y lo ético de 
los o¡wmciones, actuaciones y acti"cidadcs reali.zadas por todo seruidor público, en los citados 
procesos de contmtación, e11 ese sentido corresponde sáirzlnr que dichos actos tienen In validez que 
las nomuzs Lcgnles aplicables pma lils contrataciones del sector público le confieren. 

POR TANTO: 

él Omcejo Niull icipal de Santa Cru:::. de In Sierra, de conjon11idad 11 lo nornmdo en la Cmzstitución 
Polfticn del Estado, Ley de M111zicipal idades y otras normas conexos, c11 uso de sus legítimas 
atribuciones, en Sesión Ordinaria de fecha 16 de IWPieJilbre del mio 2009, dicta la siguiente. 

RESOLUCION 

A .. rticulo Primero.- APROBAR el C01ztrato de la Secretaria de Administración del H. Cm zcejo 
i\.'1 tt ll icipal ND02 7/200':), para la Adquisición de Equipos de Com pu tndoms de escritorio pnm el 
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Siara, por el nJolzto total de Bs. 95.165,00 
(NOVENTA Y CJNCO ¡\iJn CIENTO SESFNTA Y CJNCO 00/100 ROLIVJANOS) con 1111 

plazo de cwllplimimlo de e11tregn de los n:fcridos bienes de 20 días mlcndario 11 partir de la 
orden de proceder, 11 ser suscrito e11.tre el Sr. /\tmwcío Cedimndel Espinoza Vedia en 
representación legal de la Empresa E.S.C. y el Lic. Jorge Alberto Paz JUucro - Secretario de 
/\dmnistmción del Coucejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra, el cual nctua como 
1\epresenlmzte por dclegoción de la tv1AE el Sr. Alcalde lv1 unicipa l lng. Percy Fernandez Añez 
según Resolución Adnúnistmtiva No. 318/2008 

Articulo Segundo .- En e u mpliln ie11to a lo establecido en el Artículo 2 7 i 11.ci�o d) de la Ley Nn 1178 

de 1\dministmción y Control Cubemmllentnles, a los fi¡¡es de control ftscnl extemo posterior, una 
copia del cmztmto y la documentación S/lstwtatorin correspondie11te delw ser remitida 11 la 
Co11tmlorüz Gwernl de lo Repúblícn eH el pla;::o de cinco días de s11 peJfeccioiUZII!iento. 

Articulo Tercero.- fl E.jecuti1'0 Mwzicipnl q11eda wcargado del cumplimien to d.e la presente 
í\esolución i\1zwiCJpal . 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Lic. DAEN�a �rise a Muño.z Colr¡ue 
CONCEJALA SECRETARIA 

Sr. Hugo Em¡¿¿¿nmo 
CONCEJAL PRESIDENTE 
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